
“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

 

ACTA- TÉRMINO DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA GERENTE CLAS SILAHUA DE CHALACO Y JEFE 
DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD I-2 SILAHUA 

Siendo las 10:00AM. del día 08 de Mayo del 2025, reunidos en el Auditorio del Establecimiento de Salud   I-
2 Silahua de Chalaco, la comisión del proceso de selección del Gerente de Asociación Comunidad Local de 
Administración de Salud SILAHUA DE CHALACO y Jefe del Establecimiento de Salud I-2 SILAHUA por parte 
de Consejo Directivo de la CLAS SILAHUA DE CHALACO el señor PEPE LUIS CRUZ LÓPEZ identificado con DNI 
N° 02873005, Presidente del CLAS en calidad de miembro Titular y el Señor ISIDRO PEÑA CHUQUICUSMA 
identificado con DNI N° 03373722; en calidad de miembro Titular- Tesorero y por parte de la Dirección Sub 
Regional De Salud Morropón Huancabamba: el LIC. ENF. CANDY MARIA CHUNGA CHANDUVI identificada 
con DNI N° 71638143; en calidad de miembro Titular; y el ABOG. LUIS GUSTAVO JIMENEZ MEDINA 
identificado con DNI N.° 70050320, como Miembro Titular.  
 
El Presidente del CLAS SILAHUA DE CHALACO y de la Comisión; expresa el saludo correspondiente a la 
comisión de la Dirección Sub Regional De Salud Morropón Huancabamba, indicando que se está dando 
cumplimiento al cronograma. Siendo que no se han presentado postulantes, manifestando que en esta 
Segunda convocatoria para el proceso de elección y selección de Gerente para la CLAS SILAHUA DE 
CHALACO, la Comisión se reúne para evaluar los hechos. 
 
El miembro de la comisión ABOG. LUIS GUSTAVO JIMENEZ MEDINA en su calidad de miembro titular 
expresa el saludo institucional, a nombre del Dr. ANIBAL CALLE CHUMACERO, Director Ejecutivo De La 
Dirección Sub-Regional De Salud Morropón Huancabamba e informa que de acuerdo a la Resolución 
Directoral N° 0021-2016/GOB.REG.Piura-DRSP-DESP-DSS, de fecha 15 De Enero Del 2016; vigente, la 
Resolución Directoral N° 0184-2011/GOB.REG.Piura-DRSP-DESP-DSS de fecha 13 De Octubre Del 2011 y su 
modificatoria; Resolución Directoral N° 0035-2013/GOB.REG.PIURA-DRSP-DESP-DSS, de fecha 01 De Abril 
Del 2013; la cual establece en su primera fase referente a la convocatoria: 
 
❖ Habiendo verificado que no existen expedientes presentados para el Proceso de Selección de 
Gerente del CLAS SILAHUA DE CHALACO Y JEFE DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD I-2 SILAHUA, la comisión 
encargada del proceso de selección del Gerente de la CLAS SILAHUA DE CHALACO Y JEFE DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD I-2 SILAHUA,  declara DESIERTO el proceso en su Segunda Convocatoria, 
debiendo pasar a la Tercera etapa del Proceso de Selección de Gerente del CLAS en mención donde el 
Director de la Dirección Subregional de Salud Morropón Huancabamba se encuentra autorizado para 
hacerlo por mandato de la Resolución Directoral N° 0035-2013/GOB.REG.PIURA-DRSP-DESP-DSS, de fecha 
01 De Abril De 2013. 
 
 
No habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada la reunión; siendo las 12:00 PM. del mismo día; 
para lo cual en señal de conformidad firmamos los presentes. 
 
 

   

 


